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SECRETARIA. Villavicencio,  3 de febrero de 2023.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
                                     

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veinte (20) de febrero de dosmil ventitrés (2023). 
 
Revisada la relación de títulos judiciales depositados por cuenta de este proceso, se 
dispone: 
 

Solicitar a la servidora judicial encargada de títulos judiciales, dé 
cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del auto de fecha 18 de agosto de 
2021, en el sentido que se le haga entrega a la ejecutante de los dineros 
consignados por cuenta de este proceso, hasta la concurrencia del valor del crédito 
y las costas aquí aprobadas    
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

     La Jueza, 

 

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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